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CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 185/2018 

ACTOR: PODER JUDICIAL DE MORELOS 

SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 

SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTi DE JUSflCIA DE LA NACIÓN 

En la Ciudad de México, a quince de octubre de dos mil diecinueve, se da cuenta al 
Ministro Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Presidente de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, con lo siguiente: 

\ 	 s ohstahci Registro  

Escrito y anexo de Santiago Núñez Flores, delegado del Poder Ejecutivo 
de Morelos 

035894 

	

Agreguense al expedirite, para que surtan e 	legales, el escrito y 

	

el anexo de cuenta del delegado 1eI Poder 	'cutivoi. de Morelos, 

personalidad que tiene reconocida én autos, 

el requrimiento fórmulado medianteproveido 

de dos mildiecinueve, al irformar quél 

sido considerada en el concepto 'Tribun 

de Morelos, inóluye el pago de nsiones, jubilaciones, controversias 
- 	- 

constitucionales y amparoé cenido en el anexo 2 del proyecto de 
Jp 

DECRETO POR EL QUE S 2 PRUEBA EL PRESUPUESTO DE EGRESOS 

DEL GOBIERNO DEL ESO DE MORELOS PARA EL EJERCICIO 

FISCAL DEL PRIMERO DE ENERO AL TREINTA Y UNO DE DICIEMBRE 

D,  E,2020. 
4 

AIrespecto ñohaiugár aácórdar de conformidad con la pretenSión 

r r la parte demandada y, por el contrario, se requiere la ejecución-plena y 
S J 	IV ( 

satisfactoria de la sentencia de mérito, pues constituye una responsabilidad  

ineludible de índole constitucional y hacendaria programar el pacio de la 

cantidad establecida en el fallo en el actual ejercicio fiscal, esto, si se toma 

en consideración que la autoridad vinculada ha contado con un plazo 

prudente para programar y aprobar los recursos necesarios frente a la 

el cual prtnde desahogar 

e veintisiete de septiembre 

antidad a la que'fue condenado ha 

Superior de Justicia del Estado 
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CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 185/2018 

obligación impuesta por este Alto Tribunal'; máxime que conforme a los 

artículos 22,  333, y 354 de la Ley de Presupuesto, Contabilidad y Gasto Público 

de Morelos, todavía es factible que en el presente ejercicio fiscal proponga 

adecuaciones presupuestales respectivas (ampliación, modificación y 

creación de partidas). 

Visto lo anterior, con fundamento en los artículos 46, párrafo primero5, y 

506 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y  II del Artículo 105 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como 297, 

fracción l, del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación 

supletoria en términos del numeral 18  de la citada ley, requiérase 

nuevamente al Poder Ejecutivo de la entidad, por conducto de quien 

legalmente lo representa, para que dentro del plazo de diez días hábiles, 

contados a partir del día siguiente al de la notificación del presente acuerdo, 

remita copia certificada de las constancias que acrediten el cumplimiento 

total de la sentencia dictada en este asunto, apercibido que, de no atender el 

requerimiento, se le impondrá Una multa en términos del artículo 59, fracción 

l, del citado Código Federal de Procedimientos Civiles. 

1  Tomando en consideración que la sentencia le fue notificada él catorce de junio de dos mil diecinueve (foja 315 del 
expediente en el que se actúa). 
2  Artículo 2. Para efectos de esta Ley se entenderá por: 
1. Adecuaciones presupuestarias, a las modificaciones de las estructuras funcional programática, administrativa y 
económica, a los calendarios de presupuesto y las ampliaciones y reducciones al Presupuesto de Egresos o a los flujos 
de efectivo correspondientes, siempre que permitan un mejor cumplimiento de los objetivos de los programas a,cargo 
de los ejecutores de gasto; 
(. ..) 

Artículo 33. El ejercicio del Gasto Público comprende el manejo y aplicación de los recursos así como su justificación, 
comprobación y pago, con base en el Presupuesto de Egresos aprobado y la normativa local y federal aplicable, para lo 
cual, las unidades administrativas de los Entes Públicos, en el ámbito de sus respectivas competencias, llevarán el 
registro de los compromisos establecidos y del control presupuestal. 

Artículo 35. El Poder Ejecutivo por conducto de la Secretaría, y los Ayuntamientos por conducto de las Tesorerías, 
destinarán cualquier tipo de aportación extraordinaria, incluyendo los subsidios que se otorguen a las Entidades, 
instituciones públicas o privadas y particulares, a las prioridades que se señalen en la normativa aplicable; quienes 
proporcionarán a la Secretaría o a la Tesorería Municipal respectiva la información que se les solicite sobre la aplicación 
de los mismos. 

Artículo 46. Las partes condenadas informarán en el plazo otorgado por la sentencia, del cumplimiento de la misma 
al Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, quien resolverá si aquélla ha quedado debidamente 
cumplida. (...) 
6  Artículo 50. No podrá archivarse ningún expediente sin que quede cumplida la sentencia o se hubiere extinguido la 
materia de la ejecución. 

Artículo 297. Cuando la ley no señale término para la práctica de algún acto judicial o paía el ejercicio de algún 
derecho, se tendrán por señalados los siguientes: 
1. Diez días para pruebas, y ( ... ) 
8  Artículo 1. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá y resolverá con base en las dis Yosiciones del presente 
Título, las controversias constitucionales y las acciones de inconstitucionalidad a que se refierer las fracciones 1 y II del 
artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. A falta de disposición xpresa, se estará a las 
prevenciones del Código Federal de Procedimientos Civiles. 

Artículo 59. Los tribunales, para hacer cumplir sus determinaciones, pueden emplear, a di creción, los siguientes 
medios de apremio: 
1. Multa hasta por la cantidad de ciento veinte días de salario mínimo general vigente en el Distri o Federe . (...) 
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Además, dígasele al Poder Ejecutivo de Morelos que 

también, en caso de incumplimiento, se procederá en 

términos del artículo 46, párrafo segundo, de la ley 

reglamentaria de la materia, que establece: 

"Si dentro de las cuarenta y ocho horas, siguientes a la notificación de dicho 
requerimiento la ejecutoria no estuviere cumplida, cuando la naturaleza del 
acto así/o permita, no se encontrase en vía de ejecución o se tratare de eludir 
su cumplimiento, el Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación turnará el asunto al ministro ponente para que someta a! Pleno 
el proyecto por el cual se aplique el último párrafo del artículo 105 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos." 

[Énfasis añadido]. 

Finalmente, con apoyo en el artículo 28710  del mencionado código 

federal, en su momento, hágase la certificación del plazo otorgado en este 

proveído. 

Notifíquese. 

Lo proveyó y firma el Ministro Arturo Za'ar Lelo de Larrea, 

Presidente de la Suprema Corte de Justicia se la Nación, quien actúa con 

Carmina Cortés Rodríguez, Secretaria dé0',. Sección de Trámite de 

Controversias Constitucionales y de Ac,jones de Inconstitucionalidad de la 

Subsecretaría General de Acuerdos de/ Alto Tribunal, que da fe. 

R 

10 Artículo 287. En los autos se asentará razón del día en que comienzo o correr un termino y del en que deba concluir. 
La constancia deberá asentarse precisamente el día en que surta sus efectos lo nuliticucion de la resolución en que se 
conceda o mande abrir el termino. Lo mismo se hará en el caso del artiLulu anterior 
La falta de la razón no surte más efectos que los de lresponsabilidad del omiso 
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